
RESOLUCIÓN N" 53/20I7 ACTA N'25/I7

\funicipio 18 dc \layr. rnartcs 15 dejulio dc 2017.-

VISTo: La solicitud de la Di¡ccción de Salud de la In¡cndencia dc Caneloúes cn que el lvlu icipio
debe deñnir la ubicación para el Mrivilde Salud donde se desarrolla el Programa Ciudadela. en e1

cronograma dc fcchas designados e¡ es¡a olonunidad se realizará clel 31107 al 0;l/08 del corriente.

donde este Nlunicipio ha propueslo cluc sc instale e¡ la Policlinica en el barrio El Do¡ado.

CONSIDERANDO: Que es c1e inrportancia para este N4unicipio que los vecinos de todos los

banios pucdan acccdcr al Nlórilde Salud.

ATENTO! a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVO:

l)- APROBAR la instalación del NIóvil en la Policlinica en el barrio El Dolado dcl
I Ii07 al 04i08 del corriente.

2)- (lomuniqucse a Secretaria de Desarlollo Local I a Dirccción de SakLd.

3)- Arcí\'ese.
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